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en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o
pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la empresa ACP SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un
servicio de seguridad privada, sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato, con personal que
carecía de alta de vigilador y equipo de comunicaciones no declarado; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de
servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los
servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que
hacen al personal en el ejercicio de las funciones de seguridad, como así también a la denuncia de los objetivos a cubrir y
equipos de comunicaciones empleados en el ejercicio de las funciones de seguridad, a riesgo de incurrir en una infracción
tipificada en los artículos 15, 47 incisos b y d  y 48 de la Ley Nº 12.297 y 27 del Decreto 1897/02; Que en igual sentido se
expidió la Dirección Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento seis mil
trescientos cuarenta y cuatro con ochenta y un centavos ($ 106.344,81); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por
ello, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº 122/16 EL DIRECTOR
PROVINCIAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA RESUELVE
ARTÍCULO 1º. Sancionar a la empresa ACP SEGURIDAD S.A., con domicilio social autorizado en Calle Morelos N° 627 de
la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por
el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos un millón
sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho con diez centavos ($1.063.448,10), equivalente a diez (10) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la
celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con un equipo de
comunicaciones no declarado (15, 47 incisos b y d  y 48 de la Ley Nº 12.297 y 27 del Decreto 1897/02) ARTÍCULO 2º.
Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. ARTÍCULO
3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del
Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
RESOLUCION N° 396.
Alberto Greco, Director 

sep. 5 v. sep. 11

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7724 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-123.813/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien resulta imputado el Señor MONTERO
EDUARDO ANTONIO. Que se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: LA PLATA, 16 de Julio de 2019
VISTO el expediente Nº 21.100-123.813/18 correspondiente a la causa contravencional Nº 7.724 en la que resulta
imputado el Sr. Montero Eduardo Antonio y otro, y CONSIDERANDO: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 26 de
abril de 2018, en la intersección de las calles El Zorzal y Carlos Tejedor de la localidad y partido de San Isidro, se observó
la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se constató la presencia del Sr. Montero Eduardo
Antonio DNI Nº 12.747.068, domiciliado en la calle Yerbal N° 470 de la localidad de Boulogne, quien se hallaba realizando
tareas de seguridad, protegiendo y custodiando las los bienes de los contratantes. La garita poseía un medidor de la
empresa EDENOR N° 222017. Asimismo refiere tener un encargado que le paga los servicios llamado Santos (teléfono
011-37932524); Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hace saber que tanto la garita, el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; Que del informe expedido
por EDENOR, se deja constancia que en relación al número 222017, arrojó como resultado la titularidad del Sr. SANTOS
GUTIERREZ TEÓFILO DNI N° 95.217.819; Que debidamente emplazados, el Sr. Santos Gutierrez Teófilo, compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran
desvirtuar la falta endilgada. En tanto, el Sr Montero Eduardo Antonio, no compareció a ejercer su derecho de defensa;
Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace
plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el Sr. Montero Eduardo Antonio y el Sr. Santos Gutierrez Teófilo, han desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 38.859,08); Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 11, 13 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN
Nº 122/16 EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD
PRIVADA RESUELVE ARTÍCULO 1°. Sancionar al Sr. MONTERO Eduardo Antonio DNI Nº 12.747.068, domiciliado en la
calle Yerbal N° 470 de la localidad de Boulogne, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil
ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($ 38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por
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POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores JESSICA MURIEL AIRES y GUILLERMO ARTURO MAGADAN, que el H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 29 de abril de 2019, en el Expediente N° 3-091.0-
2017 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de La Costa ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “la
Plata, 29 de abril de 2019. ... Resuelve:...Artículo Tercero: Por los fundamentos reseñados en los Considerando…
Quincuagésimo Séptimo…aplicar…Amonestación…a la Agente Municipal Jessica Muriel Aires (Artículo 16 de la Ley nº
10.869 y sus modificatorias). Artículo Noveno: Mantener en suspenso el pronunciamiento definitivo del Honorable Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Trigésimo Segundo
 Apartado b), Cuadragésimo, Cuadragésimo Primero, Cuadragésimo Segundo, Apartado b) y Quincuagésimo Octavo
Apartados 2) y 3) y disponer que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota  para informar en su próximo
estudio. Declarar que…el ex Intendente Guillermo Arturo Magadan; alcanzados, según cada caso, por las Reservas del
Artículo anterior, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas se
pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Decimo: Notificar a los
señores… Jessica Muriel Aires, Guillermo Arturo Magadan…de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos…Artículo Décimo Tercero: Rubricar …, archívese. Firmado: Juan Pablo
Peredo (Vocal), Daniel Carlos Chillo (Vocal), Gustavo Eduardo Diez (Vocal), Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Eduardo
Benjamín Grinberg (Presidente), ante mí: Ricardo César Patat, Director General de Receptoría y Procedimiento.
Ricardo César Patat, Director

sep. 5 v. sep. 11
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores PEDRO FAUSTINO GRACIARENA; SANDRA MIRIAM MAMANI y ELBA
VILLASANTI, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 29 de abril de 2019,
en el Expediente N° 4-017.0-2017 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Cañuelas ejercicio 2017, cuya
parte pertinente dice: “La Plata, 29 de abril de 2019. ... Resuelve:...Artículo Decimo Octavo: Mantener en suspenso el
pronunciamiento definitivo del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires sobre los temas incluídos en
los considerandos Segundo apartado t), Octavo apartados f), g), h), i), j), l), s), af), ag), ai), aj), ak), am), an), y añ) (este
último en su parte pertinente) y Noveno, apartado b), a los efectos allí consignados.- Artículo Décimo Noveno: Declarar
que…Pedro Faustino GRACIARENA…Sandra Miriam MAMANI…Elba VILLASANTI…alcanzados, según cada caso, por las
Reservas del Artículo anterior, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de
Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Vigésimo:
Notificar a los señores…Pedro Faustino GRACIARENA…Sandra Miriam MAMANI…Elba VILLASANTI…de lo resuelto en
los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos…Artículo Vigésimo tercero: Rubricar …,
archívese. Firmado: Daniel Carlos Chillo (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Gustavo
Eduardo Diez (Vocal); Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente), ante mí: Ricardo César Patat (Director General de
Receptoría y Procedimiento)”.
Ricardo César Patat, Director

sep. 5 v. sep. 11

CONTADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica a la señora MONTOYA MARA NOELIA (DNI N° 38.606.485), que en el
expediente Nº 21100-126464/16 y agregs, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al
Fisco, ordenado por el señor Contador General de la Provincia mediante Resolución Nro. 2018-97-GDEBA-CGP, con
motivo del faltante de un chaleco antibalas, marca América Blindajes, Nivel RB2, número de serie 127.195, que fuera
asignado por el Ministerio de Seguridad al agente Mara Noelia Montoya, Legajo N°197.017. Considerando: I.-Que con
fecha 22 de marzo de 2019, la Instrucción dictó auto de imputación, estableciendo que en virtud a las prescripciones de los
arts. 114 y 115 de la Ley 13767, correspondía imputar responsabilidad personal y directa por el perjuicio fiscal que ha
sufrido el Estado Provincial a la señora Montoya Mara Noelia, quien tenía a su cargo el chaleco antibalas marca América
Blindajes, Nivel RB2, serie n°127195; estableció el perjuicio fiscal en la suma de pesos Siete Mil Quinientos Noventa ($
7.590.-), valor determinado al 9 de marzo de 2016. II – Que la imputada con fecha 10/6/19 presentó descargo el que luce a
fs.106/107, ofreciendo como prueba la “realización” de copias de la IPP 18-007217-00 manifestando que el chaleco objeto
del sumario ha sido hallado en el marco de la misma. Que atento lo manifestado por la imputada, a fin de interiorizarse de
lo informado y de agilizar la tramitación de las actuaciones, esta instrucción recabó información telefónica donde se
informó que la citada IPP se encuentra en trámite ante el Tribunal en lo Criminal N°1 del Departamento Judicial Zárate
Campana,  acumulada a la IPP 18-7125/17 causa elevada a juicio n°4217, caratulada “Maidana Mauro Alberto – Homicidio
Agravado – Crimins Causa y Robo Agravado por uso de arma de fuego”, remitiendo Oficio al citado Tribunal  a fin de que se
informe el estado de la misma y se remita copia certificada de la resolución recaída en la causa penal. Que posteriormente
se recibe Oficio del mencionado Tribunal informándose que la causa de referencia se encuentra en pleno trámite,
pendiente la designación de audiencia de debate y que en la IPP 18-00-007217-17/00 e indicándose el hallazgo de un
chaleco, no pudiendo corroborarse su similitud con el bien objeto del sumario. III.- Que posteriormente se recibe el
expediente n°21100-405623/19 agregado como fs.109, del cual surge de fs.10/11 que la imputada ha sido debidamente
notificada; constatando que el descargo fue presentado en tiempo. IV - Que en virtud de lo expuesto y de lo normado en el
art. 21 inc.1 del Apéndice del Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley 13.767 corresponde abrir la presente causa a
prueba de descargo. Por ello, La Instruccion Resuelve: Articulo Primero: Tener por presentado el descargo de la imputada
Montoya Mara Noelia. Articulo Segundo: Abrir la presente causa a prueba por el término de 20 días (21 inc.1 del Apéndice
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presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
firma PREVENT SECURITY S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de
seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo
46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y la firma Administradora El Rebenque S.A. (Barrio El Rebenque), ha contratado un
servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como
prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que
respecto a PREVENT SECURITY S.R.L., es dable hacer constar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58
de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la
presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la
clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de pesos ciento seis mil trescientos cuarenta y cuatro con ochenta y un centavos ($ 106.344,81); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297
y las propias del cargo; Por ello, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº 122/16
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
RESUELVE: ARTÍCULO 1º. Sancionar a la firma PREVENT SECURITY S.R.L., con domicilio autorizado en la calle Alem
N° 1560 de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; con suspensión de la
habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de
pesos un millón sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho con diez centavos ($1.063.448,10) equivalente a diez (10)
vigías; por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia
de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículos 46 inc. a y 58 de la Ley 12.297).
ARTÍCULO 2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se
encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Sancionar a la firma
Administradora EL REBENQUE S.A. (Barrio el Rebenque), con domicilio constituido en la calle 48 N° 922, Casillero 336 de
la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos diecinueve mil treinta y cuatro con
cuarenta y tres centavos ($ 319.034,43), equivalente a tres (3) vigías; por haberse acreditado en autos que ha contratado y
usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada, no habilitada por la Autoridad de Aplicación
(artículo 20 de la Ley Nº 12.297). ARTÍCULO 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. ARTÍCULO 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
RESOLUCIÓN N° 427.
Alberto Greco, Director

sep. 9 v. sep. 13

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N°7853 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-230.515/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien resulta imputada la prestadora de servicios de
seguridad privada COM PRIVADA S.R.L. Que se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: La Plata, 12
de abril de 2019 Visto el expediente Nº 21.100-230.515/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.853, en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el
acta de fojas 1 y 2, labrada el 16 de agosto de 2018, en un objetivo denominado Barrancas de Santa Marta, sito en calle
Avenida de los Constituyentes N° 2245 dela localidad de General Pacheco, partido de Tigre; se constató la presencia del
Sr. BAEZ Silvio Orlando DNI N° 30.983.853, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios
de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., en dicha ocasión se encontraba acompañado del Sr. GODOY Sergio Ariel
DNI N° 37.371.233. Ambos cumplían tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar,
vestía uniforme provisto por la encartada y utilizaban equipos de comunicaciones marca Transciever modelo easy talk N°
de serie 53ETI5I3005 y otro tipo Handy marca Transciever modelo AF-46 N° de serie 47.AF46900207 y un vehículo
eléctrico marca Ezgo tipo Melex color lanco sin número de serie visible; Que la prestadora de servicios de seguridad
privada COM PRIVADA S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 2495 de fecha 8 de agosto de 2003, con
sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón; el objetivo
inspeccionado no se encuentra declarado, tampoco el personal identificado como los equipos de comunicaciones y el
vehículo; Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto
Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de
tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del
análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa COM
PRIVADA S.R.L, se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad con un
objetivo, personal y equipos de comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor; Que la Ley Nº 12.297
obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución,
coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de
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(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. ARTÍCULO 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de
quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad y en el Boletín Oficial una vez firme que se encuentre la
presente. Cumplido, archivar.
RESOLUCIÓN N° 161
Alberto Crespo, Director

sep. 9 v. sep. 13
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7842 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-224.975/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien resulta imputada la prestadora de servicios de
seguridad privada COM PRIVADA S.R.L. Que se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: Visto el
expediente Nº 21.100-224.975/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.842, en la que resulta imputada la
prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2,
labrada el 10 de agosto de 2018, en un objetivo denominado Centro Recreativo Familiar, sito en la Potosí N° 4056 de la
localidad y partido de José C. Paz.; se constató la presencia del Sr. ROMERO Cristian Alexis DNI N° 25.687.950, quien
manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., en tal
oportunidad se encontraba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, vestía uniforme
provisto por la encartada. Acto seguido manifiesta que el Centro Recreativo, ocupa el lugar desde el mes de marzo del
presente año aproximadamente, y que anteriormente funcionaba una empresa textil. Que la prestadora de servicios de
seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 2495 de fecha 8 de agosto de
2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón; el
objetivo inspeccionado no se encuentra declarado, tampoco el personal identificado. Que debidamente emplazada, la
imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma. Que el acta de inicio de estas actuaciones,
reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las
características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia. Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa COM PRIVADA S.R.L, se encontraba al
momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad con un objetivo y personal no declarados ante
el Organismo de Contralor. Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su
Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se
encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los
objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inc. b y d
Ley Nº 12.297. Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor. Que el Área Contable de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción
correspondiente, en la suma de pesos ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno centavos ($ 120.215,81). Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la
Ley Nº 12.297 y las propias del cargo. Por ello, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA
RESOLUCIÓN Nº 122/16 EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA
SEGURIDAD PRIVADA RESUELVE: ARTÍCULO 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM
PRIVADA S.R.L., con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de
Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la
fecha en que quede firme la presente y multa de pesos un millón doscientos dos mil ciento cincuenta y ocho con 10/100 ($
1.202.158,10) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y con personal
que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b y d de la Ley Nº 12.297). ARTÍCULO 2º. Hacer saber a la imputada
que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en
subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en
el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. ARTÍCULO 3º. El pago de la multa impuesta deberá
hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
RESOLUCION N° 60.
Alberto Greco, Director 

sep. 9 v. sep. 13

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
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funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la
presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa COM PRIVADA S.R.L, se encontraba al momento de
efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada con un objetivo, personal y equipo de
comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios
de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre
cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen
a los objetivos a cubrir, los relacionados del personal y el uso de equipos de comunicaciones debidamente declarados,
a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47 inc. b y d y 48 de la Ley Nº 12.297 y articulo 27 del
Decreto 1897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la
sanción correspondiente, en la suma de pesos noventa y dos mil cuatrocientos setenta y tres con ochenta y un centavos ($
92.473,81); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley
Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las Facultades que le confiere la Resolución Nº
122/16 el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º.
Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., con sede social autorizada en calle
Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la
habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos
novecientos veinticuatro mil setecientos treinta y ocho con diez centavos ($ 924.738,10), equivalente a diez (10) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la
celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con un equipo de
comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 inc. b y d y 48 de la Ley Nº 12.297 y articulo 27 del Decreto 1897/02)
Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos
de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del
Ministerio de Seguridad y en el Boletín Oficial una vez firme que se encuentre la presente. Cumplido, archivar.
RESOLUCION N° 185
Alberto Crespo, Director

sep. 9 v. sep. 13

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7762 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-162.683/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien resulta imputada la prestadora de servicios de
seguridad privada COM PRIVADA S.R.L. Que se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: Visto el
expediente Nº 21.100-162.683/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.762, en la que resulta imputada la
prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2,
labrada el 29 de mayo de 2017, en un objetivo denominado Changomas, sito en la calle Don Bosco N° 5.635 de la localidad
y partido de Morón; se constató la presencia del Sr. BLANCO Fernando DNI N° 36.195.093, quien manifestó
desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L. cumplía tareas de
vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, vestía uniforme con logo de la encartada. Que la prestadora de
servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 2495 de fecha 8 de
agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de
Morón; el objetivo inspeccionado no se encuentra declarado, tampoco el personal identificado. Que debidamente
emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma. Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de
las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia. Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa COM PRIVADA S.R.L, se encontraba al
momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad con un objetivo y personal no declarados ante
el Organismo de Contralor. Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su
Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se
encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la declaración de los
objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inc. b y d
Ley Nº 12.297. Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor. Que el Área Contable de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción
correspondiente, en la suma de pesos ciento seis mil trescientos cuarenta y cuatro con ochenta y un centavos ($
106.344,81). Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la
Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo. Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le confiere la
Resolucion Nº 122/16 El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve:
Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., con sede social autorizada
en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con
suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y
con multa de pesos un millón sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho con diez centavos ($1.063.448,10)
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POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº1 del partido de Ramallo, cita y emplaza por treinta días
al/los titulares de dominio, o quien/es, se considere/n con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, ubicados en el partido de Ramallo.
 
Nº—Expte.--NOM.--CAT.--LOCAL.--PROPIETARIO.
1.- 2147-087-1-4/2015- V, L, Mz 23, Pc 23.- Uruguay N°556.-Villa General Savio- LA CLEMENCIA SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA.
2.- 2147-087-1-52/2015- I, B, Mz 99, Pc 5.- Belgrano N°114.- Ramallo- FIRPI Y TELLO Lidia Sara y Luis.
3.- 2147-087-1-8/2016- I, A, Mz 29, Pc 8.- Santa Fé N° 44.-Ramallo- GARCIA Román.
4.- 2147-087-1-9/2016- I, A, Mz 29, Pc 9.- Santa Fé N° 40.-Ramallo- GARCIA Román.
5.- 2147-087-1-11/2016- I, A, Mz 29, Pc 9.- Santa Fé N° 32.-Ramallo- GARCIA Román.
6.- 2147-087-1-12/2016- I, A, Mz 29, Pc 8.- Santa Fé N° 90.-Ramallo- GARCIA Román.
7.- 2147-087-1-13/2016- I, A, Mz 29, Pc 8.- Santa Fé N°60.-Ramallo- GARCIA Román.
8.- 2147-087-1-1/2017- I, A, Mz 62, Pc 11 a.- Colón N°655.- Ramallo- CHAMORRO Raúl Gabino.
9.- 2147-087-1-1/2017- I, A, Mz 62, Pc 11.- Colón N°655.- Ramallo- CHAMORRO Raúl Gabino.
10.- 2147-087-1-2/2017- I, A, Mz 62, Pc 11.- Colón N°687.- Ramallo- CHAMORRO Raúl Gabino.
11.- 2147-087-1-2/2017- I, A, Mz 62, Pc 11 b.- Colón N°687.- Ramallo- CHAMORRO Raúl Gabino.
12.- 2147-087-1-3/2017- I, A, Mz 62, Pc 11.- Colón N°693.- Ramallo- CHAMORRO Raúl Gabino.
13.- 2147-087-1-3/2017- I, A, Mz 62, Pc 11 b.- Colón N°693.- Ramallo- CHAMORRO Raúl Gabino.
14.- 2147-087-1-7/2018- V, A, Mz 13, Pc 11.- Juan D. Perón N°246.-Villa General Savio- LA CLEMENCIA SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA.
15.- 2147-087-1-10/2018- II, B, Ch:11; Mz 11 a, Pc 7.- Newbery N°928 – Villa Ramallo- MANIEL, Justa Luisa.
16.- 2147-087-1-1/2019.- III, A, Mz 25, Pc 18.- Lavalle N° 275.- Villa Ramallo- BUSSI Y ZANDALAZINI Sabrina; BUSSI Y
ZANDALAZINI DE MOZZI O BUSSI Angela; Faustino Oscar.
17.- 2147-087-1-5/2019.- IX, A, Mz 83, Pc 8 A.- DR Manfredi N° 421.-Perez Millán- TURRINI Cuarto; Y GRA, Rosa.
18.- 2147-087-1-6/2019.- I, C, Mz 212, Pc 23.- Juan B. Justo N° 1736.-Ramallo- TRAVERSO Y LINCH Rosa Elena, Elvira
Severa y  María Luisa
19.- 2147-087-1-8/2019.- II,A, Qta 9, Mz 9 e, Pc 21.- Rafael Obligado N° 2500.-Ramallo- GONZALEZ Aquilino.
20.- 2147-087-1-9/2019.- I, B, Mz 83, Pc 2.- Sarmiento N° 1233.-Ramallo- BERNAL Blanca Olga
21.- 2147-087-1-14/2019- I, B, Mz 108, Pc 4a.- Belgrano N° 1230- Ramallo- ALVEZ Emilio y ALVEZ OLGA Clelia.
22.- 2147-087-1-20/2019- IX, A, Mz 45, Pc 3 c.- Azopardo N° 736- Pérez Millán- BUSTAMANTE Walter Nurmi; y HUG de
BUSTAMANTE, Fabiana Alicia.
Presentar oposiciones en la sede del registro calle Av mitre N° 1291 de la ciudad de Ramallo, de lunes a viernes de 9 a 12
hs.
Julio Hernán Draque, Escribano.

sep. 10 v. sep. 12

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACION DOMINIAL N° 1
Del Partido de  Bolivar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial De Regularizacion Dominial Número. 1 del Partido de Bolivar,  cita y emplaza al/los
titulares de dominio, sucesiones indivisas, personas físicas y/o jurídicas,  o quienes se consideren con derechos sobre los
inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización
dominial (L. 24.374 Art.6º. Incs."e", "f" y "g") la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio sito en Edison
y Las Heras de la Ciudad y Partido de Bolívar, en el horario de 8:30 a 12hs. y de 15:30 a 19:30hs.
 
DISTRITO BOLIVAR-RNRD Nº 1.Nº- EXPEDIENTE - NOMENCLATURA CATASTRAL - LOCALIZADA       
1) 2147-011-1-6-2019
Circunscripción: II- Sección: A- Manzana: 78-f Parcela: 36- Bolívar
IVALDI Juan Carlos.-
Escribano Encargado: Osmar Ariel Pacho -  Jano Samuel Pacho.
Osmar Ariel Pacho, Escribano

sep. 10 v. sep. 12
 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de  Bolívar con Extension al Registro Regularizacion Dominial Nº 1 de Daireaux
 
POR 3 DíAS - El Registro Notarial de Regularizacion Dominial Número. 1 del Partido de Bolívar  cita y emplaza al/los
titulares de dominio, sucesiones indivisas, personas físicas y/o jurídicas,  o quienes se consideren con derechos sobre los
inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización
dominial (L. 24.374 Art.6º. Incs."e", "f" y "g") la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio sito en Edison
y Las Heras de la Ciudad y Partido de Bolívar, en el horario de 8:30 a 12hs. y de 15:30 a 19:30hs.
 
DISTRITO BOLIVAR-RNRD Nº 1. CON EXTENSION AL REGISTRO DE REGULARIZACION DOMINIAL Nº 1 DE
DAIREAUX -EXPEDIENTE - NOMENCLATURA CATASTRAL - LOCALIZADA       
1) 2147-019-1-11-2019
Circunscripción: I- Sección: A- Manzana: 115- Parcela: 15
Brown Guillermo
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comercialización de áridos para ser desarrollados en el predio, a realizarlo en un plazo único y perentorio de 45 días
corridos contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 4º del
Decreto Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a las empresas interesadas en la obtención de un
PERMISO DE USO SOBRE UN PREDIO DE 45.000 M2 (sujeto a mensura definitiva), ubicado entre la calle Correa Falcón
y predios ocupados por las firmas Raizen Argentina S.A. por los predios ex Pampa Energía S.A. y Shell Capsa, en
jurisdicción del Puerto de Dock Sud, Provincia de Buenos Aires.
Se deja constancia que el predio objeto de la presente publicación se encuentra libre de ocupantes.
Las ofertas de las empresas tendrán que ser expresadas en moneda constante.
Las inversiones no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
El sobrecanon (en caso de corresponder) podrá ser solamente en efectivo y únicamente expresado como un porcentaje del
valor del canon.
En tal sentido, se convoca a los interesados en presentar proyectos de explotación vinculados a la actividad
hidrocarburífera u otra que no sea incompatible con la mencionada, para ser desarrollados en el predio, a realizarlo en un
plazo único y perentorio de 45 días corridos contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la
documentación prevista en el artículo 4º del Decreto Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a las empresas interesadas en la obtención de un
PERMISO DE USO SOBRE UN PREDIO DE 5.000 M² (sujeto a mensura definitiva), ubicado en un área parcial del lote
identificado como Nº 5 del Sector de Cargas Generales, con frente a la Avenida Juan Díaz de Solís, lindero al predio
ocupado actualmente por la firma Loginter S.A. (Ex AFIP) y el barrio “Danubio Azul”, en jurisdicción del Puerto de Dock
Sud, Provincia de Buenos Aires.
Se deja constancia que el predio objeto de la presente publicación se encuentra libre de ocupantes.
Las ofertas de las empresas tendrán que ser expresadas en moneda constante.
Las inversiones no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
El sobrecanon (en caso de corresponder) podrá ser solamente en efectivo y únicamente expresado como un porcentaje del
valor del canon.
En tal sentido, se convoca a los interesados en presentar proyectos de explotación vinculados a la actividad de movimiento
de carga general no contenerizada para ser desarrollados en el predio, a realizarlo en un plazo único y perentorio de 45
días corridos contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 4º
del Decreto Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a las empresas interesadas en la obtención de un
PERMISO DE USO SOBRE UN PREDIO 50.000M2 (sujeto a mensura definitiva), ubicado entre las calles Correa Falcón y
Génova altura predios ocupados por las firmas Orvol S.A. y Materia S.A., en jurisdicción del Puerto de Dock Sud, Provincia
de Buenos Aires.
Se deja constancia que el predio objeto de la presente publicación se encuentra libre ocupantes.
Las ofertas de las empresas tendrán que ser expresadas en moneda constante.
Las inversiones no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
El sobrecanon (en caso de corresponder) podrá ser solamente en efectivo y únicamente expresado como un porcentaje del
valor del canon.
En tal sentido, se convoca a los interesados en presentar proyectos de explotación vinculados a la actividad
hidrocarburífera o cualquier otra que no resulte incompatible con la misma, para ser desarrollados en el predio, a realizarlo
en un plazo único y perentorio de 45 días corridos contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la
documentación prevista en el artículo 4º del Decreto Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca convoca a las empresas interesadas en la
obtención de un PERMISO DE USO SOBRE UN PREDIO DE 19.000 M2 (sujeto a mensura definitiva), identificado como
Fracción “I” ubicado en la Dársena de Inflamables del Puerto de Dock Sud, en jurisdicción del mencionado Puerto de Dock
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En tal sentido, se convoca a los interesados en presentar proyectos de explotación vinculados a la actividad de movimiento
de carga general no contenerizada o comercialización de áridos para ser desarrollados en el predio, a realizarlo en un plazo
único y perentorio de 45 días corridos contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la
documentación prevista en el artículo 4º del Decreto Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a las empresas interesadas en la obtención de un
PERMISO DE USO SOBRE UN PREDIO DE APROXIMADAMENTE 33.000 M² (sujeto a mensura definitiva), ubicado entre
las Calles Génova y Correa Falcón lindante en uno de sus laterales con la firma Raizen Argentina S.A. (Shell CAPSA), en
jurisdicción del Puerto de Dock Sud, Provincia de Buenos Aires.
Se deja constancia que el predio objeto de la presente publicación se encuentra sin permisionarios con permiso de uso
vigente o próximo a vencer conforme Art. 5to. y 5to. Bis - Decreto N° 185/07 (to. Decreto N°981/14).
Las ofertas de las empresas tendrán que ser expresadas en moneda constante.
Las inversiones no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
El sobrecanon (en caso de corresponder) podrá ser solamente en efectivo y únicamente expresado como un porcentaje del
valor del canon.
En tal sentido, se convoca a los interesados en presentar proyectos de explotación vinculados a la actividad
hidrocarburídera para ser desarrollados en el predio, a realizarlo con expresa indicación de la existencia de un mejor
derecho ante cuyo reconocimiento judicial asume su exclusiva responsabilidad, en un plazo único y perentorio de 45 días
corridos contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 4º del
Decreto Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a las empresas interesadas en la obtención de un
PERMISO DE USO SOBRE EL ESPIGÓN CONTIGUO A LA DÁRSENA DE PROPANEROS CON UNA SUPERFICIE DE
4.500 M2 (sujeto a mensura definitiva), en jurisdicción del Puerto de Dock Sud, Provincia de Buenos Aires.
Se deja constancia que el predio objeto de la presente publicación se encuentra libre de ocupantes.
Las ofertas de las empresas tendrán que ser expresadas en moneda constante.
Las inversiones no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
El sobrecanon (en caso de corresponder) podrá ser solamente en efectivo y únicamente expresado como un porcentaje del
valor del canon.
En tal sentido, se convoca a los interesados en presentar proyectos de explotación vinculados con el servicio a la
navegación, para ser desarrollados en dicho espacio, a realizarlo en un plazo único y perentorio de 45 días corridos
contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 4º del Decreto
Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a las empresas interesadas en la obtención de un
PERMISO DE USO SOBRE UN PREDIO DE 62.000 M2 (sujeto a mensura definitiva), identificado como Fracción “A”
ubicado en la Dársena de Inflamables del Puerto de Dock Sud, en jurisdicción del mencionado Puerto de Dock Sud,
Provincia de Buenos Aires.
Se deja constancia que el predio objeto de la presente publicación se encuentra libre de ocupantes.
Las ofertas de las empresas tendrán que ser expresadas en moneda constante.
Las inversiones no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
El sobrecanon (en caso de corresponder) podrá ser solamente en efectivo y únicamente expresado como un porcentaje del
valor del canon.
En tal sentido, se convoca a los interesados en presentar proyectos de explotación vinculados a la actividad
hidrocarburífera para ser desarrollados en el predio, a realizarlo en un plazo único y perentorio de 45 días corridos
contados a partir de la presente publicación, acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 4º del Decreto
Nº 185/07 y su modificatorio Nº 981/14.
Lugar y Horario para Presentar Propuestas: lunes a viernes de 10 a 15 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de
Dock Sud, sito en la calle Ing. Huergo 1539, Buenos Aires - Avellaneda.

sep. 10 v. sep. 11

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a las empresas interesadas en la obtención de un
PERMISO DE USO SOBRE UN PREDIO 25.000 M2 (sujeto a mensura definitiva), ubicado en la intersección de la calle
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COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial General San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - DIEGO FERNANDO LO NIGRO, D.N.I. Nº 35.349.171 con domicilio en Av. Triunvirato Nº 5328 de la Localidad
de Villa Bosch, Partido de Tres de Febrero, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Publ. del Depto.
Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín. Jose María
Sacco, Presidente. 

Transferencias
POR 5 DÍAS - La Plata. Se hace saber que la Sra. MARIANA CECILIA RODRIGUEZ, DNI N° 23.569.025 con domicilio en
la calle 471 nº 1627 de la localidad de City Bell, ciudad de La Plata, ha transferido el 100% del Fondo de Comercio de su
propiedad del rubro Cochera, que gira bajo el nombre "Estacionamiento 49" sito en calle 49 nº 779 de la ciudad de La Plata,
Hab. Municipal N° 00005599, al Sr. Héctor Enrique Rodriguez, DNI N° 94.120.630, domiciliado en la calle 116 e/ 75 y 76 nº
2129½, de la ciudad de La Plata. La presente transferencia se realiza libre de empleados, impuestos y/o gastos. Reclamos
de ley en Estudio Jurídico Dr. José Villa Abrille, con domicilio en la calle 12 esq. 49 nº 848 de lunes a viernes de 9:00 a
12:00 hs. Jose Alejo Villa-Abrille Abogado.

sep. 5 v. sep. 11
 

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social RUIZ VICENTE
MOISES CUIT 20-12009840-4 , anuncia Transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del
rubro Librería Mayorista y Afines sito en la calle Pedro Lagrave Nº423 de la Ciudad/Localidad  Pilar, Partido del Pilar, a
favor de la razón social Moraes Roseli De Fatima, CUIT 27-14590153-2, expediente de habilitación Nº 6861/2003. Reclamo
de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del termino legal.

sep. 5 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la ley 11867, "La Razón Social MORENO NATALIA
ROXANA CUIT: 27-27578784-7, Anuncia Transferencia de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Carnicería y Polleria sito en la calle Córdoba Nº1370, localidad de Pilar a favor de la Razón Social, CUIT 20-93.099.042-7,
bajo el expediente de habilitación Nº 6802/2011 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término
legal.

sep. 5 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. PENAYO LAURA EDITH tranfiere Fondo de Comercio de una Pizzeria ubicada en la calle
Matheu 4367 a Dolores Paez. Reclamo de ley en el mismo.

sep. 5 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Se hace saber que el Sr. GABRIEL LEONARDO MASCIOTRA, DNI N° 27.022.943 con
domicilio en Paraná N° 2744 Villa Ballester, Bs. As. ha transferido el 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del
rubro Agencia de Lotería, Quiniela y Prode sito en Almirante Brown N° 3385, Villa Ballester, Bs. As. Partida Municipal N°
31318, a la Sra. Lista Priscilla Barbara, DNI N° 42.934.577, domiciliada en la calle Ricardo Balbin N° 2751, Ciudad Jardin
Lomas del Palomar, 3 de Febrero, Bs. As. Reclamos por el plazo de ley en Almirante Brown Nº3385, Villa Ballester, Bs. As.,
28 de Agosto de 2019. Gabriel Leonardo Masciotra.

sep. 5 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - Villa Maipú. BERENSTECHER HNOS. S. R. L., con CUIT 30-69874080-5 cede y transfiere todos sus
derechos y acciones sobre el Fondo de Comercio rubro Pinturería y Ferretería, con domicilio en la calle Estrada N° 2924 de
la localidad de Villa Maipú, en el partido de Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires. Expte. Habilitación Municipal N° 11609-
B-1998, a la firma Pintureria Rosmar S. A. CUIT 30-57086127-8. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 5 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - Villa Zagala. BERENSTECHER HNOS. S. R. L., con CUIT 30-69874080-5 cede y transfiere todos sus
derechos y acciones sobre el Fondo de Comercio rubro Pinturería y Ferretería, con domicilio en la calle J. M. Campos N°
1389 de la localidad de Villa Zagala, en el partido de Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires. Expte. Habilitación Municipal
N° 9715-B-1998, a la firma Pintureria Rosmar S. A. CUIT 30-57086127-8. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 5 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - San Miguel. Se comunica que LUCIANO OSCAR ALBINO. CUIT 20-07746165-6 transfiere Habilitacion
rubro Almacen de Comestibles y Despensa. Ubicado en Irigoin Juan INT. N°414 San Miguel Bs. As. a Montes Torrealba
Francisco Ramon CUIT20-62949604-2. Reclamo de ley en domicilio citado.

sep. 5 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. ETCHEVERRY ALBINA VANESSA transfiere Fondo de Comercio a Surc José Héctor Gabriel
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POR 1 DÍA - Se hace saber que el 16/05/2019, se ha resuelto por reunión de socio la regularización de la sociedad Garcia
Sergio Roberto y Garcia Martin Adrian SH en la sociedad Tres Yunques S.R.L., cuyos socios son: Garcia Sergio Roberto,
productor agropecuario, Garcia Martin Adrian, productor agropecuario La gerencia de la sociedad es ejercida por Garcia
Martin Adrian durante toda la vigencia del contrato social. La fiscalización de la sociedad será efectuada por los socios.
Cierre del ejercicio social será el 31 de marzo de cada año. Carlos Antonio Piccinetti, Contador Público Nacional.

INGENIERÍA DANTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 03/01/2018 se designa Presidente: Carlos Alberto Cognoli, Director Suplente:
Silvina Amalia Cognoli. Duración: 2 años. Darío Javier Faure, Contador Público.

MARKEMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme a lo resuelto en Asamblea General Ordinaria Nº 35, del 03 de junio de 2019, por
unanimidad, se procedió al cambio de directorio y por Acta de Directorio Nº 27 del mismo día se distribuyeron y se
aceptaron los nuevos cargos. El Directorio se encuentra integrado por las siguientes personas: Presidente: Martin Pedro
Duhalde - DNI 12.971.386, Director Suplente: Sra. María Gabriela Predan - DNI 16.813.827. Sociedad no comprendida en
el art. 299 de la ley 19550.  Martin P. Duhalde, Presidente.

GIRAUDO Y MÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital y Reforma Estatuto Social. Por A.G.E. Nº 10 Unánime del 18/12/2018. Protocolizada Esc.
N° 243 del 21/08/2019. Esc. Francisco M. Stickar, Titular Reg. N° 16 B. Blanca.- Aumento de capital mediante la suscripción
de 26.520 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 100 valor nominal cada una y un voto por acción, suscriptas
e integradas por los socios en proporción de sus tenencias, mediante capitalización de parte de la cuenta particular de c/u.
Más Fernando Damián suscribe 4.420; Más Daniel Sebastián suscribe 4.420; Más Andrea Flavia suscribe 4.420; Giraudo
Claudia Verónica suscribe 6.630; Giraudo Alcides Alejandro suscribe 6.630. Reforma Estatuto Social: “Artículo Cuarto:
Capital: El capital social se fija en la suma de pesos dos millones setecientos sesenta mil ($ 2.760.000) representado por
veintisiete mil seiscientas (27.600) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos cien ($ 100) cada una, y con
derecho a un voto por acción.- Por decisión de la asamblea en capital social podrá ser elevado hasta el quíntuplo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley 19.550”. Profesional Apoderado: Dr. Tomás
Marzullo, Abogado.

SUCRE FOOD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 2 del 29/08/2019 Renuncian Alejo Vivot al cargo de
Presidente y Vicente Urdapilleta al cargo de Director Suplente. Ambas renuncias fueron Debidamente notificadas y
aceptadas por los socios y la sociedad. Y se designa nuevo Directorio. Presidente y director titular Santiago Emilio
Fernandez, arg, nacido el 28/11/1985 DNI 31.963.957, CUIT 20-31963957-9, empresario, casado en primeras nupcias con
María del Rosario Esandi, domiciliado en Bolaños 1111, de Don Torcuato, Tigrey Director Suplente Francisco Diaz Bonilla,
arg, nacido el 20/06/1984, DNI 31.011.197, CUIT 20-31011197-0, Lic. en Administración de Empresas, soltero, hijo de
Diego Díaz Bonilla y de Juliana Rodríguez, domiciliado en Chacabuco 2030, de Don Torcuato, Tigre.- Y por Acta de
Directorio Nº 2 del 29/8/2019, se aceptan y distribuyen los cargos.- Los miembros del nuevo Directorio constituyen domicilio
especial en Av. Sucre 2102, Beccar, San Isidro. Santiago Luis Vassallo, Notario.

DELTA LABS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social - Por acta del órgano de administracion Nº 6 del 6 de diciembre de 2018 se resolvió el
cambio de sede social a Ruta Panamericana Ramal Pilar KM 49,5 Edificio Paralelo 50 Norte primer piso oficina 129, Pilar,
Provincia de Buenos Aires. Juan Maria Berasategui, Contador Público.

DIARIOS ARGENTINOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Asamblea Anual Ordinaria y Reunión de Directorio, ambas de fecha 29/04/2019, el
Directorio de Diarios Argentinos S.A. quedó comprendido por: José Rodolfo Filippini (Presidente). María Ramona Maciel
(Vicepresidente). Pedro Roberto Jubete (Secretario). Víctor Agustín Cabreros (Director suplente). María Eugenia Cabreros,
Abogada.

ARCURI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Nº 22 del 22/08/2019, se resolvió fijar nueva sede social en la calle José Ingenieros Nº 2665 de la
localidad Burzaco código postal de la pcia de Bs. As. Se autoriza al Dr. Miguel Zuccolillo y/o Esc. Javier M. Rubinetti. Miguel
Angel Zuccolillo.

SAN MARTÍN CETBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica edicto anterior Socia Adriana Verónica Peralta, dom. Gral. Rodríguez 2482 Loc. y Pdo.
Hurlingham. Fecha del Instrumento constitutivo: 24/07/2019. Se designa Gerente a Ximena Marta Pico. Ximena Marta
Pico, Gerente.
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Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

TRANSPORTE CHINOOK S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/09/2019. 1.- Alberto Juan Carlos Carrizo, 31/07/1969, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Díaz
Vélez N° 2249, Tigre, Benavídez, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 21.004.593, CUIL/CUIT/CDI N° 20210045938. 2.-
“Transporte Chinook S.A.S.”. 3.- Díaz Vélez N° 2249, Benavídez, partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Alberto Juan Carlos Carrizo con domicilio
especial en Díaz Vélez N° 2249, CPA 1621, Benavídez, partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Alfonso Luis Zanlongo, con domicilio especial en Díaz Vélez N° 2249, CPA 1621, Benavídez, partido de Tigre, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

MEDICITY LOS POLVORINES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21/08/2019. 1.- Jose Dionisio Corvalan, 06/01/1965, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Proveedores de Atención Médica Domiciliaria, Paracas N° 3775, piso Ingeniero Pablo Nogués Malvinas Argentinas,
Ingeniero Pablo Nogués, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 17.320.282, CUIL/CUIT/CDI N° 20173202823. 2.- “Medicity Los
Polvorines S.A.S.”. 3.- Mosconi N° 2581, Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Jose Dionisio Corvalan con
domicilio especial en Mosconi N° 2581, CPA 1613, Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Sabrina Eugenia Ayelen Carozzo, con domicilio especial en Mosconi N° 2581, CPA
1613, Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

DORANPIE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 26/08/2019. 1. Nestor Fabian Belvedere, 08/04/1966, Soltero/a, Argentina, comerciante, Derqui
N° 550, piso Almirante Brown, Adrogué, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 17.746.176, CUIL/CUIT/CDI N° 20-17746176-9,
Leandro Ezequiel Alfonzo, 14/06/1995, Soltero/a, Argentina, comerciante, 31 N° 6020, piso b° Villa Mitre Berazategui,
Berazategui, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 40.858.045, CUIL/CUIT/CDI N° 20-40858045-6. 2. “Doranpie S.A.S.”.
3. Derqui N° 550, Adrogué, partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 25000 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Nestor Fabian Belvedere con domicilio especial en Derqui N°
550, CPA 1846, Adrogué, partido de Almirante Brown, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Leandro Ezequiel
Alfonzo, con domicilio especial en Derqui N° 550, CPA 1846, Adrogué, partido de Almirante Brown, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de Marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

AWANA DISEÑOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 05/09/2019. 1. Belen Marcuz, 27/09/1994, Soltero/a, Argentina, locutora, Sarachaga N° 3540,
piso Morón, Castelar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.447.397, CUIL/CUIT/CDI N° 27-37447397-8, Margarita Fabiola
Duran Fernandez de Cordova, 18/02/1984, Soltero/a, Ecuador, ingeniera comercial, Avenida Remigio Costa N° 352,
Cuenca, Cuenca, Azuay, Ecuador, Pas N° 103.093.308, CUIL/CUIT/CDI N° 27-60463530-1. 2. “Awana Diseños S.A.S.”.
3. Campana N° 815, 7C, Castelar, partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo
2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Belen Marcuz con domicilio especial en Campana N° 815, 7C, CPA 1712,
Castelar, partido de Moron, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Manuel Marcuz, con domicilio especial en
Campana N° 815, 7C, CPA 1712, Castelar, partido de Morón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8. Prescinde del órgano de fiscalización . 9. 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia
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